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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

 TESTATUTOS SOCIALES DE'1A: COMPAÑÍA 

“MULTIPLES. INDUSTRIAS METÁLICAS 

á 

MULTIMET C. LIDA. "ooccrrcrrcerceneo 

CUANTIA USD 1.800,00 -occccrrrcsoso 

e a 
o... ... .. +... . .«. .. . +. 0. $ <<... .s.a<o.s.os.s.os.ss. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, , el día. ¿de hoy, Jueves, slete de Junio del dos mil uno, ante mi Abogado 

FRANCISCO JAVIER CORONEL FLORES, Notario Tutor Vigésimo Noveno de este 

Cantón, comparece el Ingentero OSCAR CAICEDO CASTELLS, casado: Ingeniero 

Civil en su calidad de Presidente Y. Representante Legal de la compañía 

denominada MULTIPLES INDUSTRIAS METALICAS MULTIMET C. LTDA.; el compareciente 

declara ser de nacionalidad esladounidense. mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudggd, capaz para obligarse, Y contratar a auna de conocer doy fe.- Bien instruido 

en el objeto y resullados de esta escrtura, a la que orocede como queda indicado; 

con amplia Y. entera, ibertad, para su olorgamiento me presentó la Minuta del tenor 

siguiente.- MINUTA ,> SEÑOR NOTARIO : Sírvase autorizar el registro público a su 

cargo. el Aumento de Capital y Roto de Estatutos de la Compañía 

denominada «“ MULTIPLES INDUSTRIAS METALICAS AULIVAEL C. LTDA. ”. que se otorga 

de acuerdo a las siguientes clóusulas y declaraciones : . PRIMERA .- " INTERVINIENTES. 
Ao a A 

intervienen en el otorgamiento y suscripción del presente istrumento, el Iingenlero 

OSCAR CAICEDO. CASTELLS, ¿hor 1 los derechos que represento en su calidad de 

Presidente y Representante legal| de la compañía denominada “ AULTIPLES 

Pa tt 

«Inserto, que se e adjunta « al presente instrumento .- SEGUNDA . . ANTECEDENTES . 

A) Mediante escillura Pública ojorgada. ante el Notario Noveno del Cantón 

Guay aquil Abogado THELMO TORRES CRESPO, el treinta y uno de Eneró de Wmnil      
novecientos setenta y siete, e inscrita en el Regsiro Mercantil del Contón Guaya Ál, 

¡A
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el catorce de. Marzo: del mismo “año, se constituyó la compañía denominada 

“ MULTIPLES INDUSTRIAS METALICAS MULTIMET C. LTDA. ”, con un capital social de 

CIEN MIL SUCRES dividido, .en cien Parlícipaciones iguales, acumulativas e indivsibles 

de un mil sucres cada una; B) La Compañía “ MULTIPLES INDUSTRIAS METALICAS 

MULTIMET C. LTDA. ” aumentó su capital social y reformó sus estatutos sociales, 

mediante Escritura Pública autorizada por la Notaria Décima Tercera de Guayaquil, 

Doctora Norma Plaza de García, el nueve de Jullo de mil novecientos ochenta y 

siete e inscrita en el Regstro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinticinco de 

Noviembre del mismo año. C) La Compañía “ MULTIPLES INDUSTRIAS METALICAS 

ARULTIMET C. ITDA. ” aumentó su capital social y reformó sus estolutos sociales. 
vas a 

na 7 

mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, 

Abogado MARCOS DÍAZ CASQUETE, el veinte y tres de Junio de mil novecientos 
A 

noventa y cuatro e inscrita e en el Registro Mercantil del Cantón Guay aquil, el diez y 

siete de Agosto del mismo año. D) En sesión de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía “ MULTIPLES INDUSTRIAS METALICAS MULTIMET C. LTDA. >” 

celebrada el ses de Junio del dos mil uno, se resolvió por unanimidad, aumentar el 

capital social de la Compañía en la suma de UN MIL OCHOCIENTOS DÓLARES U.S.A., 

mediante la emisión de cuarenta y cinco mit nuevas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar U.S.A. cada una, con lo cual 

el capital social, quedará fiado, lego de los irámiles legales cotrespondientes, en 

la suma de DOS MIL DÓLARES U.S.A., y también se resolvió por unanimidad reformar 

el artículo Cuarto del Estatuto Social de la Compañía pard que guarde relación con 

el aumento de capital acordado .- TERCERA : AUMENTO DE CAPITAL - El Ingeniero 

OSCAR CAICEDO CASTELLS, en su calidad de Presidente y Representante legal de la 

compañía “ MULTIPLES INDUSTRIAS METALICAS MULTIMET C. LIDA. ”, "declara 

aumentado el capital social de la Compañía, en la suma de UN MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES U.S.A., para que éste sea de DOS MIL DÓLARES U.S.A.. en lugar de los 

DOSCIENTOS DÓLARES U.S.A. que lenía anteriormente, mediante la embión de 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MULTIPLES INDUSTRIAS 

METALICAS MULTIMET C. LTDA. CELEBRADA El DIA 6 DEJUNIO. DEL 2001. 

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de Junio del dos mil uno, en el 

local social de la compañía MULTIPLES INDUSTRIAS METALICAS MU LTIA ET e. ITDA. 

ubicado en las calles Lizardo García + 301 y Vélez siendo las diez de la mañana se 

reunió la totalidad de los socios de la misma: HERCILIA MARÍA DEL CARMEN 

JURADO CARAVYEDO DE CAICEDO, propietaria de 4.884 participaciones; la señora 

MARÍA ROSA CASTELLS DE CAICEDO, propietaria de 100 participaciones; y el 

Ingeniero OSCAR CAICEDO CASTELLS, propietario de ló participaciones. Todas las 

participaciones se encuentran suscritas y pagadas integramente y tienen un valor 

de cuatro centavos de dólar US.Á. cada una. Todos los mencionados son 

mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Guay aquil, 

Los socios en forma unánime deciden constituirse en Junta General al tenor de lo 

dispuesto en el Art. 238 de la ley de Compañías en vigencia e igualmente en 

forma unánime deciden tratar sobre el siguiente punto único: 1) Aumentar el 

capital de la Compañía MULTIPLES INDUSTRIAS METALICAS MULTIMET C. LTDA. de 

DOSCIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS ( $ 200,00 ) A DOS MIL DOLARES 

NORTEAMERICANOS ( $ 2.000,00 ) y proceder a la respectiva reforma de los 

Estatutos de la Compañía. Preside la Sesión, el Ingeniero OSCAR CAICEDO 

CASTELLS, Presidente de la Compañía, y de Secretaría actúa la señora HERCILIA 

MARÍA DEL CARMEN JURADO CARAVEDO DE CAICEDO; El Presidente dspone que 

la Secretaria constate el Quórum Reglamentario, y dé cumplimiento a las demás 

formalidades legales. Verificado el Quórum Reglamentario, el Presidente declara 

instalado la Sesión y pone en consideración de la Sala el objeto de la reunión, el 

mismo que es aprobado por unanimidad. 

La Junta luego de algunas deliberaciones al respecto, resolvió por unanimidad lo 

siguiente: 

a) Elevar el capital social de la compañía en la suma de UN MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES U.S.A.. mediante la emisión de cuarenta y cinco mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivsibles de un valor de cuatro centavos de dólar



cada una, dé manera-que 'Bn lo súcesivo,. el Capital Sócial de ld*Compañía sea 

de DOS MIL DOLARES U.S.A., en lugar de DOSCIENTOS DOLARES U.S.A., que tiene 

actualmente. 

b) En. virtud de la renuncia, expreso que hacen los socios Ingeniero OSCAR 

CAICEDO CASTELLS y señora MARIA ROSA CASTELLS DE CAICEDO al derecho de 

preferencia para suscribir nuevas participaciones de la Compañía en este 

aumento de capital, aprobar la suscripción de las cuarenta y cinco mil nuevas 

participaciones iguales, acumulativas e indvisibles de cuatro centavos, de dólar 

US.AA. cada una, que hace la señora HERCILIA MARÍA DEL CARMEN JURADO 

CARAVEDO DE CAICEDO. 

c) Aprobar que el pogo de las cuarenta y cinco mil nuevas participaciones 

iguales, acumulativos e indivsibles de cuatro centavos de dólar US.Á. cada una, 

hechas por la antes mencionada socia, se haga de la siguiente manera: Paga el 

cincuenta por ciento de valor de cada una de ellas en dinero efectivo, al 

momento de la suscripción, esto. es, la cantidad de novecientos dólares US.A. 

($ 700 00 ), y el saldo restante o sea la cantidad de novecientos dólares US.A, 

($ 900.00 » también será pagado en dinero efectivo, en el plazo de un año, 

contado a partir de la suscripción de la correspondiente escritura de aumento de 

capital, en el Regstro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

d) Reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales de la Compañía, el cual 

dirá: ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL. El copita! social de la Compañía será de 

DOS MIL DOLARES U.S.A. ( $ 2.000,00 ), dividido en cincuenta mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivsibles de cuatro centavos de dólar US.A. cada una, 

numeradas de la cero cero cero cero uno (00001 j a cincuenta mil (50.000 j, Los 

Certificados de Aportación serán fimadas por el Presidente y Gerente de la 

compañía, y cada certificado puede contener una o varias participaciones. En lo 

que se refiere o la propiedad, pérdida y anulaciór de acciones, regirón las 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías”. 
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e) Autorizar al Presidente de la Compañía, para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

Sociales, y para que realice todos las diligencias que sean necesarias para 

legalizar dichos actos. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso 

para la redacción del acta. Reinstalada la sesión con la asistencia de los mismos 

socios anotados al comienzo, por Secretaría, se da lectura a la presente acta, la 

misma que fue aprobada por unanimidad sin modificación alguna, fimando para 

constancia todos los asistentes. Con lo cual se levanta la correspondiente sesión a 

las once de la mañana. 

f.- Ing. Oscar Calcedo Castells. Presidente de la Junta, - f.- Hercllla María del 

Carmen Jurado Caravedo de Calcedo. f.- María Rosa Castells de Calcedo. 

Secretaria de la Junta. 

CERTÍFICO: Es fiel copia del original, que reposa en los Libros de la Compañía a las 

cuales me remito en caso necesario, Guayaquil, 6 de Junio del 2001. 

1 r í . , 
yl 

SY o, A e 
Ú í IN Vols 

HERCILIA MARIA DEL CARMEN JURADO -CARAYEDO DE CAICEDO 
GERENTE - SECRETARIA



   
2 | MULTIMET C. LTDA. 

MULTIPCES| INDUSTRIAS METALICAS os - 

E .. Noa Lo Ts 2 

Guayaquil, Julio 16 de 1998 y , 
A A SS : E 

oz A LT. ve r - T Seto fr 

Sr. lag ns - cd Mm - Lona JO LL Y I- 
OSCAR CAICEDO CASTELLS' 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmplerme informale que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
Múltiples Industrias Metálicas, MULTIMET C. LTDA. ; celebrada.el día de hoy.vtuvo el acierto 
de reelegir a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por up nuevo período de 5 
años. 

Ejercerá usted la representación lega), judicial y extrajudicial de la compañía, individual o 
conjuntamente con el Gerente de la compañía 

Sus demás deberes y aribuciones están indicadas en el estatuto social de la compañía, el 
cual consta de la escritura pública de constitución, otorgada «uste el Notario Noveno del Cantón 
Guayaquil, Dr.Thelmo Torres Crespo, el 31 de Enero de 1977/€ inscrita en el Registro Mercanál 
de Guayaquil, el 14 de Marzo del mismo año./ La compañia Múltiples Industrias Metálicas 
MULTLMET C. LTDA. , aumentó su capital y reformó sus estatutos sociales, mediante escritura 
pública otorgada por la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de 
García, e) 9 de Julio de 1987, e inscrita en el registro Mercanúl de Guayaquil, el 25 de Noviembre 
de 198N El 23 de Junio de 1994/hizo un nuevo aumento de capital y reformó sus estatutos 
sociales, mediante escritura pública otorgada por la Notaria Vigesíma Primera del Cantón 
Guayaquil, Ab. Marcos N. Díaz Casquete, la misma que quedó inscrita cu el Registro Mercant 
de Guayaquil, el 17 de Agosto de 1994. - 

Muy Atentamente, 
s 

odo dl lar gres da Pros 
HERCILIA MARIA DEL CARMEN JURADO DE CAICEDO 

SECRETARIA DE LAJUNTA ¿ 

Lt. 0904894557 

RAZON : Acepto la designación que consta en el nombraricnto que antecede. 
/ Guayaquil, Julio 16 de 1998 

Lñ, ) 
TA E fecito e 

ING. OSCÁR CAICEDO CASTELLS. y 
om” 

Cod. CROL3S27 700 

v 

     

  

1 . 

Oticina : Km 10 Vía a Daule Telfs 250859 - 256505 Fax : 254532 Casilla 09-01- 
soy



queda inscrito el presente Nombramiento de Presidente de " MULTIPLES 

DMUSLRIAS Ma LICaS, PULIDIS Ca LiDa., a foja'?2.389, número  - 

18.638" del Registro Mercantil y anotado bajo el número 28.050 /de1 Re 

pertorio .- rrciuivándose los comprobantes de pago por Impuestos de - 
; 

K=gistuo y Yefensa Nacional+.- Guayaquil, Septiembre diez 1 fels de - 
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cuarenta y cinco mil nuevas participaciones iguales, acumulalivas e indivsibles de 

cuatro centavos de dólar U.S.A. cada una, que los socios suscriben y pagan en la 

forma que aparece indicada en el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía, celebrada el ses de Junio del dos mil uno, documento que se 

adiunta como habilitante. la señora HERCILIA MARIA DEL CARMEN JURADO 

CCARAYEDO DE. CAICEDO -que: suscribe, el aumento: da .capilal social de la compañía 

“ MULTIPLES INDUSTRIAS METALICAS: MULTIMET C. 1ATDA. ”, es de nacionalidad 

ecuatoriana, "REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.. El representante legal declara 

reformado el Artículo Cuarto de. los. estatutos sociales de la Compañía, el msmo que 

dirá: ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL.. El capital social de la Compañía será de DOS 

MIL DOLARES DÓLARES U.S.A. ( $ 2.000,00 ) dividido en cincuenta mil participaciones 

iguales, acumulativas e Indivsibles de cuatro centavos de dólar U.S.A. cada una, 

numeradas del cero, cero, cero uno ( 0001 ] a cincuenta mil ( 50.000 ]. Los 

certificados de las participaciones serán firmadas por el Presidente y Gerente de la 

Compañía y cada tílulo puede contener una o varias participaciones. En to .que 

refiere a la propledad, pérdida y anulación de acciones regián:kas' disposiciones 

pertinentes de la ley de Compañías .- QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo 

OSCAR CAICEDO CASTELLS, a nombieY'en representación: legal de: la:compañía * 

MULTIPLES INDUSTRIAS METALICAS MULTIMET C. LTDA. ”, en mi.calidad de Presidente, 

hago la siguiente Declaración Juramentada: Que el capital social Inicial de 

fundación o constitución de la compañía “ MULTIPLES INDUSTRIAS METALICAS 

MULTIMET C. LTDA. ”, esto es de Setecientos mil sucres, se encuentra íntegramente 

suscrito y pagado en un cien por ciento.- Que el presente aumento de capital, por 

la suma de UN MIL OCHOCIENTOS DÓLARES U.S.A., se encuentra íntegramente 

suscrito por la Socia señora MERCILIA MARIA DEL CARMEN JURADO CARAYEDO DE 

CAICEDO y pagado en el cincuenta por ciento de cada una de las participaciones 

en dinero efectivo, y el saldo restante, también será pagado en dinero efectivo, en 

el plazo de un año contado a partir de la inscripción de la correspondiente escritura



1 de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales, en el Registro Mercantil del 

2 Cantón Guayaquil según consta “idel Acia' de .Junta (General Extraordinaria de 

3  Socios:celebrada'el seis de Junto del:dos mil uno, documento.que. se: agrega al 

4 presente instumento.- Anteponga y “agregue: usted, señor Notario, las demás 

5 formalidades legales 'hecetárias pare le! validez y perteccionamiento'del presente 

6 instrumento. F) legible: DOCTOR BOLIVAR -ULLOA VERNIMMEN Regstro númeto'.un-mil 

7 clento setenta.- Guay aquilí-" Hasta Sd uMladminuta.- Es copia.-.Ea“misma que:s6eeleva 

8  aEserítura Pública para que'surta todos (os efectos legales. Se agregan:documentos 

9 de Ley.: leída de principio a fin por mí.el Notario, en alta voz al otorgante quien la 

10 “Scepta en todás sus partes, sé afirma; ratifica y-fima en unidad «de"acto coAmigo el 
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" CERTÍFICO: Que en el diario MERIDIANO en su edición 
eres pondiente «dd día lunes cuatro de noviembre de dos nui 
alos (Año XIX Nu. 69381 se ha publicado el extracto de la 
escritura publica de aumento de capital y reforma del estatuto 
de la compañía de resgonsabilidad binitada “MULTIPLES 
INDUSTRIAS METALICAS MULTIMET C. LTDA.“ con la razón 
de su Aprobación, - Cmuoyaqua, 11 de noviembre de 2002. 

ELY: ARA Té A 

AD. Miguel Martinez Dávalos 
ETARIO CENEZAL DE La INTENDENCIA ¿3 ka las 
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DN REGISTRO MERCANTIL 09000 009 
de García CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

l.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
   

  

por el n
f 

Inscrita
” AS

 :    

   

  

Que con fecha de hoy, he archivado una copia a aujánts de 
- esta escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy, s alébUÓ 

una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 

inscripción respectiva.- 4.- Certifico: Que con fecha de.hoy y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 defg: 

de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en las: 
este despacho de acuerdo con la ley bajo el número: 0624 

4 extracto de la presente escritura pública Guayaquil, tes 

    
   

    

    

    

    

    

   

  

” DRA. NORMA PLAZA DE GARGIA 
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